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SistEma de CbTml de Asunto:

Sant¡ago de Querétaro, Qro., a 21 dq agosto de 2023.

ASuNTO: Se  pFésenta  lnic¡at¡va

LX LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO  DE QUERÉTARdi

Presente.-

DIPUTADO  RICARDO  ASTUDILLO  SUÁREZ,  Coord¡nador  de  la  Fr@¢c¡ón  Leg¡slativa

del  Partido Verde  Ecologista de México en uso de las facultades qiue  me conf¡eren

los artículos  18 fracción  ll  de la Constitución  Política del  Estado dÉ Querétaro y 42

de  la  Ley  Orgánica  del  Poder  Legislativo  del   Estado  de  Querét®iro,  someto  a  la

considerac¡ón  de  esta  Honorable  Representación  popular la  ''LEy QUE  REFORMA

Y ADICIONA  EL CÓDIGO AMBIENTAL DEL ESTADO  DE  QUERÉTARD  REFERENTE AL

USO DE VEHICULOS TODO TERRENO# conforme a  la siguiente:

EXPOSIClÓN  DE  MOTIVOS

1.     Se   dice  que  todas   las   personas  tenemos   derecho  a   un   medio  ambiente
adecuado,  considerando  esto  como  una  condición  previa  para  'a  realización  de

otros  derechos  humanos,  en  los que se  incluye  la  vida,  la  alimentación,  la  salud y

un  n¡vel  dev¡da  adecuado.

2.     Toda persona deberi'a sercapazdeviviren unambiente prop¡¢io parasu salud

y   bienestar  y   a   su   vez,   el   Estado   debe   deben   tomar   medi#as   concretas   y
progresivas,   individualmente   y   en   cooperación   con   otros,   para   desarrollar,
implementary mantener marcos adecuados para hab¡litartodos lps componentes
necesarios para un ambiente saludableysosten¡ble, que abarquqtodas las partes

del  mundo  natural,  incluyendo  la  regulac¡ón  de actores  públ¡cos W pr¡vados.

3.      EI  Pacto lnternac¡onal de Derechos Económicos, SocialesyCWturales (PIDESC)

aborda  eltema  alseñalarque los  Estadosdebencumplircon  el derechoa  lasalud

mediante  la  mejora  de todos  los aspectos de  la  higiene ambiental.



Americana   sobre   Derechos   Humanos   en   mater¡a   de   Derechos   Económ¡cos,

Sociales  y  Culturales,  conoc¡do  como  ''Protocolo  de  San  Salvadbr,  el  cual  en  su

artículo  11,  referente  al  derecho  a  un  medio  ambiente  sano,  Éeñala  que  toda

persona t¡ene derecho a viviren un medio amb¡ente sanoy a contarcon serv¡c¡os
públicos   bás¡cos.  Asimismo,  que   los  estados   parte   promoverán   la   protección,
preservación y mejoramiento del  medio ambiente.

5.     Situación  afi'n  encontramos  en  el  Mandato  de  los  Procedim#ntos  especiales

de  la  Organizac¡ón  de  las  Naciones  Unidas  (ONU)  sobre  los  der#hos  humanos  y

el  medio  ambiente,  el  cual  se  creó  para  examinar  las  obl¡gaciomtis  en  materia  de

derechos  humanos  vinculadas  con  el  d¡sfrute  de   un   medio  ámbiente  seguro,

l¡mpio, saludableysosten¡ble;  promoverlas  prácticas  ¡dóneas em.ilo  relativo al  uso

de   los   derechos   humanos   en   la   formulación   de   políticas;   d#¡nir   los   retos  y

obstáculos  para  el  reconocim¡ento  y  la  apl¡cac¡ón  a  nivel  mundril  del  derecho  a

un  medio ambiente seguro,  l¡mpio, saludableysostenible; y llevaira  cabovisitas a

los países y responder a  las violaciones de derechos  humanos.

6.      En  2022  la  Asamblea  General  de  la  ONU  declaró  que  todas  las  personas  del

mundotienen derecho a un medioambientesaludable, lo cual cqnstítuye un paso

importante  para contrarrestar el  alarmante declive  mund¡al  de  la  naturaleza.

7.      En  la  resoluc¡ón aprobada  el  28 dejulio, en  la sede de  la  ONU en  Nueva York,

los  Estados  Miembros de  la  Asamblea General  afirmaron  que el ¢ambio climát¡co

y  la  degradación  ambiental  hacía  parte  de  las  amenazas  más  urgentes  para  el
futuro  de  los  seres  humanos,  por ende,  se  hizo  el  llamado  para fiue  se  redoblen

los  esfuerzos  para  garantizar  que  todas  las  personas  del   plan¢ta  cuenten  con

acceso a  un  "med¡o ambiente  limpio, saludable y sostenible".

8.     Si  bien  esta  resolución  no  es v¡nculante  para  todos  los  m¡eribros  de  la  ONU,.

se  prevé que  por el  objetivo que  pers¡gue,  la  mayoría  de  m¡embros,  si  no es  que

en su totalidad, puedan adherirse y que así todos los pai'ses consflgren el derecho

a  un  medio  ambiente  saludable  en  las  constituciones  nacionalti  y  los  tratados

regionales.
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9.      Estas  acciones  internacionales  no son  aisladas, forman  partiü de  un  conjunto

de  proyectos y  reformas J'urídicas, tal como  lo es  la  declarator¡a  íeaI¡zada  en  abril

del  mismo 2022 donde se proclamó como derecho humano un¡v#rsal, el acceso a
un  medio ambiente saludable y sostenible.

10.   México ya  lleva  algunos  pasos caminaos  en  este tema,  pue#icomo sabemos,

el derecho al  medio ambiente se instituyó en el texto del artículq4 constitucional

en  1999,  establec¡endo que:  íÍToda  persona tiene  derecho  a  unihedio amb¡ente
adecuado  para su desarrolloy b¡enestar".  El 28 dejunio de  1999!Se  publicaron en

el  Diario  oficial  de  la  Federación  las  reformas  a  los  artículos  4gV  25,  el  primero

para  establecer  el  derecho  a  un  medio  ambiente  adecuado  y í¢l  segundo  para
incorporar   al    Sistema    Nacional    de    Planeación    Democrát¡ca  lel    princ¡pio   del

desarrollo  integral y sustentable.

11.   El  cuidado  del  ambiente  es  una  responsabilidad  compartida,  que  requiere  el

involucramiento   y   apoyo   de    la    ciudadanía.    Sólo    part¡cipando    activamente

podemos hacerque se  nos garantice ese derecho.

i2.   Corresponde  a   los  gobiernos   mun¡c¡pales,   en  su   ámb¡to  ,de  competencia,

¡mpulsar  acciones  que  contribuyan  a  garantizar  ese  derecho  flúhdamental  para
sus hab¡tantes. Primeramente, al desempeñarsus facultades coritituc¡onales con

un  enfoque  de  sustentabilidad  en  la  prestación  de  los  servic¡oSipúblicos  y  otras

materias que  les corresponden. También,  mediante la generación de  una cultura

de  conciencia,  responsabilidad  y  sol¡daridad  en  la  conservación  de  los  recursos

naturales y el  medio ambiente.

13.   Somos  conscientes  que  en  algunos  puntos  de  nuestro  est#do,  la  actividad

turístíca es  la  mayor fuente de íngresos, de ahí la  importancia dé que se fomente

el tur¡smo,  part¡cularmente el ecoturismo, donde aprovechandqila  naturaleza, se

realizan  expediciones  a  s¡tios  que  destacan  por si  belleza  natural.  Hoy en  día,  en

el  Estado  de  Querétaro  existen  d¡versos  puntos  de  la  geograf,'ñ  donde  se  da  la
ausencia  de  contam¡nacíón  aud¡tiva,  lumínica  y  cas¡  de  cualqu¡Ér t¡po,  donde  el



'téi.___-'.  i

QÜER€TÁRO
POC€A LECl§LÍT'VO

LX
i.rjt;i.tLÁ1'uRÁ

ser   humano   puede   interactuar   con   la   naturaleza   y   hacer   üoncienc¡a   de   la

importanc¡a de cada ecosistema.

14.   Querétaro  es  un  estado  priv¡leg¡ado  por  su  ubicación  geográfica  y  cultural,

pues  en  el  terr¡tor¡o  estatal  se  puede  dar cuenta  de  sitios  de  r@levancia  cultural
como  lo es  la  capital  del  Estado,  la  Pirámide del  Pueblito,  las zonas arqueológicas

de  Ranas y Toluquilla;  así como de  los viñedos  en  la  zona  central  del  Estado,  casi

en  la  entrada  del  Semidesierto,  de  zonas  mineras  como  CadereMta,  Peñam¡ller y

§: :raJ :aa,qauíneJmbáOsSdqeu edSa recnu eAnTae adleCOrJío: udlemsllP; an lym :oO =: un :iuaeeS:O#:ñnatmOI:iae rl,aJ aíOp an :

y pinal de Amoles, cascadas e  incluso tenemos el  imponente Sórino del  Barro en
Arroyo  Seco.  Como  puede verse,  'as  actividades turísticas  puedén  ser variadas y

para todos ios gustos,  lo cual,  posiciona  a Querétaro como  uno de  los  principaies
destinos sin  playa  en  nuestro  país.

15.   Que  en  los  últimos  años,  una  activ¡dad  que  ha  ten¡do  mucho  crecimíento  es

el tur¡smo de aventura en vehículos automotores,  particularmeme nos referimos
al  que  se  realiza  en  vehículos  conoc¡dos  como  "razersJ',   motoS  y  cuatrimotos,

incluso  en  los  denominados  "arenerosJJ.   Esta  actividad  se  inicíó como  recorridos

por carreteras y caminos que  existían  previamente, sin embargo, también  en  los
últimos años, estasactiv¡dadesse están llevandoa cabo en  lugar¢s indeb¡dosy no

)

existe a  la fecha,  regulac¡ón formal  para  ello.

16.   Estos vehículos  a  los  que  nos  referimos,  se  caracterizan  poriino  ser como  un

vehículo  normal,  síno  que  su  obJ'etivo  es  brindarle  al  tripulante  una  experiencia

más  extrema,  fuera  de   la  segur¡dad   de  un  vehículo  ord¡nario  al   cual   le  seria

imposible   acceder   en   algunos   lugares   y   además,   carecen   ¢as¡   siempre   de

carrocerías  completas;  en  su   lugar,  solo  poseen  una  estructuriS   marco  o  jaula

antivuelco,   lo   que   les   permite   incluso   escalar   laderas   y   lugares   que   para   un

automóvíl  normal  no  le es  posible.

i7.   En  su   mayoría  son  vehi'culos  con   motores  de  combust¡ón:ii¡nterna,   lo  cual

Ímplica   que   utilizan   gasolina   y   aceites,   mismos   que,   al   hab

carreteras normales, se impregnan en sus neumát¡cos, Estos veh

EÉEEEE
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por cuerpos  de  agua,  sueltan  esa  contam¡nación  que traen  en  §vs  neumát¡cos  o
que traen  en  el  mismo  chasis,  lo  cual  impacta  gravemente  el  e¢osistema  que  se
trate.  Cuando  los  vehículos  todoterreno  abandonan  el  camim  y  transitan  por
arroyos  y  cañadas,   perJ-udican  los  cuerpos  de  agua  y  la   biodivers¡dad;  y  en  las

épocas   críticas   de   riesgo   de   incendio,   en   espec¡al   entre   enero   y   agosto,   el
encendido   de   fogatas   y   la    irresponsable   dispos¡ción   de   calillas   de   cigarro

representan  una  amenaza  adicional  para  estos  frágiles  ecos¡stemas  templados

que son fuente de aguayaire  limpio  para  la sociedad.

18.   Pero   no   solo   ello,   es   común   también   que   a   esos   vehículos   les   instalen

refacciones    que    incrementan    las    em¡siones    sonoras,    generando    con    ello

contaminación  audítiva,  misma  que  está  comprobado  que  trastorna  a  diversas

especiesdefauna que essensibleasonidosdealtafrecuencia odealtovolumen.

19.   Lo  mismo sucede con  las  luces que tienen  ¡nstalados estos vehículos,  m¡smas

que,  al  transitar  por  sitios  diversos,  son  equipados  con  luces  que  exceden  los
parámetros  legales  y  en  muchos  casos,  generan  un  disturbio  y  contam¡nación
lumínica,  lo  cual  altera  el  desarrollo  habitual  de  las  especies  que  se  encuentran

cercanas  a  estos  elementos.  La  mayoría  de  las  veces  circulan  Bn  grupos  a  una

velocidad   excesiva,   incongruente   con   el   pa¡saJ'e,   y   con   múSica   en   volumen

máx¡mo.   Da   la   impres¡ón   de   que   v¡ajan   desconectados   del   entorno,   Io   cual

representa   un   riesgo   para   las   personas  que  comparten   el   cqrníno  con   estos
vehículos.

20.   Otra   agravante  es   el   sistemát¡co  deterioro   de   caminos  y  brechas   por  el

tránsitoa alta velocidad de estosvehi'culos, quesesuma a la contáminac¡ón visual

y  sonora,  y  en  algunos  casos,  la  generac¡ón  de  basura.  No  mQnos  ¡mportante,
aunque   intangible,   es   el   ímpacto   social   que   causan   al   subfflyar   la   enorme

desigualdad  socioeconóm¡ca  del  país.  Otro  aspecto  a  destacar`es  que  el  uso  y

circulac¡Ón  de  estos vehículos generan  que  los suelos  por donde transitan sufran

erosión  no  natural,  lo  que genera  el  mater¡al  orgáníco  quede suelto y  pueda  ser

arrastrado  fácilmente  por  el  a¡re  o  por  el  agua  de  las  lluv¡as,  §ftuación  que  a  la

larga  genera   un   défic¡t  nutr¡cional   en   los  suelos  y  una   meno+  capacidad   para

captar  y   retener   agua,   que   a   su   vez   genera   un   estrés   pa#   la   vegetación
ci'rcundante.
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21.   Sueltan  la  t¡erra  (aflojan  terrenos)  contaminan  con  combuStib'e  y  aceite  el

agua,  contam¡nan con  las emisiones de gases,  con  las  luces y coriel  ruido.  lncluso

generan   daños   evidentes  como   la   destrucción   de  flora   por  dónde  trans¡tan,
además,  al  contaminar de forma  sonora, generan  un  desequílibíio  para  la  fauna

silvestrededondetransitan,yaqueestoseda en lugaresdondemoescomúnque
trans¡ten vehi'culos  de  motor.

22.   Son   muchos  los  impactos  negat¡vos  y  pocos   los   benefic¡QS  colectivos  que

resultan   del   uso   no   regulado   de   estos   y   otros   vehículos   tadoterreno.   Para
empezar,   provocan  serios  trastornos  en   nuestros  espacios  nahrales  y  en  las
comunídades  rurales  que  habitan  en  ellos.  En  mi  opin¡Ón,  el  prinéipal  riesgo  es  la

pos¡bilidad de un atropellam¡entoo una col¡s¡ón con otros usuaridSde las brechas,

ya sean v¡sitantes, conductores de las comunidades  rurales o  n¡ñbs.

23.  Así  pues,  todas  las  personas  tenemos  el  derecho  a  disfrutEr  de  un  medio
ambiente adecuado para  nuestro desarrollo y bienestar;  portantb corresponde a
todos,  ciudadanía  y  gob¡ernos,   proteger  el   medio  ambiente  y .\¢uidar  nuestros

recursos naturales, por eso desde la Fracción  Legislativa del partido Verde en esta

Sexagésima Leg¡slatura, estamos preocupados por la salvaguardaHv protección del

medio ambíente y se cada uno de los ecosistemas que existen ehhuestro Estado,
es  así que  se  formula  esta  inicíativa,  la  cual  pretende  que  se  re¿trinja  el  uso  de

vehículos  como  razers,  motos y cuatrimotos  en  áreas  donde,  ¡ncluso  por el  solo

tránsito generan  un desequilibrio y contaminación  de diversos tipos.

24.   Estas  acciones  deben  considerarse  inmed¡atas  para  que  la  F!uella  que  hasta

hoy  se   ha  generado,   pueda   restaurarse  a   la   brevedad  y  que  be  ev¡te  que  el
deterioro continue.

25.   Somos  conscientes  de  lo  que  establece  la  Carta  Magna  resp#cto  el  derecho

que tenemos de transitar libremente,  no obstante, embargo, cuaftdo esa  l¡bertad
vulnera  los derechos de otros hayque poner especial cuidado yatSénción y actuar

a  la  brevedad.                                                                                                                         i
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26.   Retomo   las   palabras   que   menciona    Lorenzo   J.   de   Rosqnzweig   Pasquel,

Director General  del  Fondo  Mexicano  para  la  Conservación  de  l
'ÍLa  recreación  en  espacios  naturales  no  debe  significar  la  apt

caminos  ni  la  afectaci'ón  de  los  valores  que  caracterizan  a  nu

biod¡verso   país,   sino,   más   bien,   la   oportunidad   para   constru

Í+--±=ÍÉ---_ff:--Naturaleza  A.C.

ra  de  nuevos
tro  generoso  y
receptividad  y

geografía  y  losempatía  en  'as  personas  que  gozan  y  comparten  la  fascin
maravíllosos  paisajes  de  Méx¡co'J.

®

27.   En  Querétaro,  el  Gobernador fue  atinado  en  la  planificacióhi estatal,  siendo
Í

así que en  la  elaborac¡ón  del  Plan  Estatal  de  Desarrollo Querétab 2021 -2027 se

plantea  la  necesidad  de  desarrollar  proyectos  para  estimular  el;hso  de  energías
I¡mpias,  y  para  la  disminución  de  emisiones,  contaminacíón  y  hü¢lla  de  carbono

por parte de  las  industrias.

SÍendo asÍ,  dentro del citado plan se  insertó el  Eje  Rector 4, dencminado "Medio

Ambiente  e  lnfraestructura  SostenibleJJ,  el  cual  se  enfoca  en  oFdenar,  cuidar  y

vigílar el equilibrio ecológl'co, así como  proyectar la  infraestructuffi y el desarrollo

para   la   prosperidad   del   presente   y   el   futuro   del   estado,   en   un   marco   de
sustentabilídad.

Para  ello,  se  plantearon  como  líneas  estratégicas,  entre  otras,
una  economi'a  circular y  baja  en  em¡s¡ones  contaminantes, E®

JJ
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JJC^C= r  hacía

n  conservar el
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patrimonio   natural   del   estado   de   Querétaro   y  fortalecer  y  aplicar  el   marco
regulatorio  ambiental  en  Querétaro,  entre  otras  en  este  rubro.   Luego,  en  las
acciones  que  se   prevén  para  cumplir  con  dichas   líneas,  se  p

acciones,  como el  consolidar el  marco  regulatorío y su  aplicau

del   medio   ambiente,   el   desarrollo,   gestíón   y   seguiml'ento

'Ob

vigilanc¡a de los impactos ambientales, igualmente el fomentarel
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ra
e
a

n  diversas

el  cuidado

n   sistema   de
n ea miento de

cuencas hídrológicasyzonas de recarga del estado queserá tan importantecomo
el  hecho  de  reducir la  emisión  de  contaminantes  al  medio  ambi©nte y  preservar
los ecosistemas y  la  creación  de cínturones verdes  urbanos  para

y protección de áreas  naturales.

conservación
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28.   Esta  acción  va  de  la  mano  con  el  llamado  realizado  anteriahente ya  por el
Poder   EJ'ecuti\/o   del    Estado   y   particularmente   del   Secretaríp   de    Desarrollo

sustentable, quien  ha  manifestado que "el  uso de razers o vehículos 4x4 en zonas

protegídas  pueden  derivar en  sanciones  económicas  o  de cárce],  debido al  daño

que generan  al  medio ambiente,  ello  lo  manifestó en  razón  de que  esa  actividad

prevalece en  la zona serrana de nuestro Estado, donde se invita #; pasear en estos
vehículos,  los cuales generan  un gran daño a  la  naturaleza.

Además, algunos  mun¡cipios ya  emprendieron acciones afines aliobjetivo de esta

reforma,tal es el casodeJalpan deSerray PinaldeAmoles, dondéaunquefue de

manera temporal,  prohib¡eron  la  circulacíón  de estos vehículos  m  determinadas

zonas,   por  lo   que   de   hacer  realidad   la   propuesta,   estaremoS  dotando  a   los
municip¡os  de  los  elementos  juri'dicos  adecuados  para  ampliar ,Ip  protecc¡ón  de

sus ecosistemas.

El objetivo de esta  reforma  significa  un gran  paso en  la  protección  ambiental, y si

bíen  no estoy  propon¡endo  una  ley integral  como  la  existente  en  nuevo  León,  lo

cierto es que si  pretende que los  mun¡cipios  regulen, al ser los campetentes, este
tipo   de   actividades,   que   generan   mas   perju¡c¡o   que   benefíc¡o   para   las   y   los

queretanos.

En    virtud    lo    anter¡or,    es    por    lo    que   someto    a    cons¡deraü¡Ón    de   esa    H.

representación  popular la s¡guiente:

LEY   QUE    REFORMA   Y   ADICIONA   EL   CÓDIGO   AMBIENTAL   DEL   ESTADO    DE

QUERÉTARO  REFERENTE AL USO  DE VEHICULOS TODO TERRENO.

ARTÍCULO  ÚNICO:  Se  adiciona  una   nueva  fracción  Llll  al  artículo  5  así  como  el

artículo   161   Bis,   todos   del   Código  Ambiental   del   Estado   de   Querétaro,   para

quedarcomo sigue:

Artículo 5.  Para  los efectos del  Presente Código, se entiende  pori
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Llll.  Vehículo  Recreativo  Todo  Terreno:  Aquel  vehículo  con  mqtor  a  gasolina  o

motor  eléctrico,   dest¡nado   para   ser   utilizado   específicamenté   en   actividades

turísticas,  deportivas o  recreat¡vas;

Artículo  161  Bis.  Queda   prohibida   la  circulación  de  vehículos  Í'ecreativos  todo

terreno    en    áreas    naturales    protegidas,    áreas    de    conservá¿¡ón,    áreas    no

perturbadas,  áreas  que  aloJ®en  ecosistemas  o  elementos  natmSles  de  especial
importancia  o que  requ¡eran  protección  espec¡al

El uso devehículos recreat¡vostodoterrenoserá permitido a comideración de las
autoridades   competentes,   previa  justificac¡Ón,  y  siempre  y  cuando  el   uso   no

¡mplique    daño    alguno    al    ambiente,     la     biodiversidad,    a    los    ecosistemas

involucrados,  ni a terceras  personas.

La   Secretaría,   en   coordínación   con   los   Ayuntamientos   y   de   acuerdo   a   las

competencias de cada  uno, formulará, conduc¡rá, ejecutará y evaluará  políticas y

programas  relac¡onados  con  el  uso  de  los  vehi'culos  recreativos¡¢odo terreno  en
áreas  naturales  protegidas,  áreas  de  conservación,  áreas  no  perturbadas,  áreas

que  alojen  ecosistemas  o  elementos  naturales  de  especial  im#ortancia  o  que
requ¡eran  protección  especial,  así como  la  realización  de  acc¡onFs  conjuntas  en

mater¡a  de  uso adecuado de  los vehículos recreativos todo terremo.

Los  municipios, a través de los reglamentos conducentes de obsSwancia general,

regularán  lo  relativo  a  la  inspecc¡ón,  vigilancia  y  sanciones  relafl¡vas  al  el  uso  de

vehículos     recreativos    todo    terreno    y     prohibirán     su     circülac¡ón     en    sus

demarcaciones territoriales en áreas naturales proteg¡das, áreas de conservación,
áreas  no  perturbadas,  áreas  que  alojen  ecosístemas  o  elementos  naturales  de

especial  importancia  o que  requieran  protección  especial.
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Además,   entre   otras,   serán   sancionables   las   conductas   que;l  por   el   uso   de

vehículos  recreativos todo terreno:

a)    Emitan  ruido que exceda  lo establec¡do en  la  legislación  qstatal.

b)    Emitan contaminación  lumínica  que exceda  los  máximos rperm¡sibles.

c)    Se  realicen en  horarios que afecten  la fauna  silvestre de[ iWgar.

d)   Se  realicen en  lugares  que afecten  la vegetac¡ón  local.

e)    Perjud¡quen  los  usos y costumbres de  las  personas  residentes  del  lugar.

f)    Afecten   propiedades   de   terceros,   aun   cuando   se   trate   de   terrenos
comprendidos dentro de eJ'idos o propiedades de uso común.

g)    Realicen extracción de vegetación, fauna silvestre o cualqwiFr elemento del
medio ambiente.

h)   Generen contaminac¡ón,  residuos  o cualquier tipo de  baswra.

i)     Cualquierotra quegenereo  pudiera generarcualquierdario ambiental.

Las  disposiciones  establecidas  en  el  presente  artículo  son  independientes  a  las

señaladas  en  las  normas  que  en  mater¡a  de tránsito  expidan  los :municipios  o  las

contenídas  en  la  Ley de Tránsito del  Estado de  Querétaro,  en  la  L#y de  la Agencia

de  Movilidad  y  Modalidades  de Transporte  Público  para  el  Estadp  de  Querétaro,

la  Ley se Segurídad  para el  Estado de Querétaro y demás  normatMdad aplicable.

TRANSITORIOS

Artículo   Primero.   La   presente   Ley   entrará   en   vigor   al   día   siguíente   de   su

publicación   en   el    Periódico   Oficial   de   Gobierno   del    Estado   "La   Sombra   de
ArteagaJJ.
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Artículo   Segundo.   Se   derogan   aquellas   las   disposiciones   de   igual   o   menor

jerarquía que se opongan a  lo previsto  por la  presente  Ley.

Artículo Tercero.  Dentro  de  los  180  días  posteríores  a  la  entrada  en  vigor  de  la

presente   Ley,   las  autor¡dades  competentes  deberán   expedir  ]as  dispos¡ciones
reglamentarias conducentes.

l

l

Anículo  Cuano.  RemiJtase  al  Titular  del  Poder  EJecutivo  de  Gob!erno  deI  Estado

para  su  Publicación  en  eI  Periódico  oficial  de  Gobierno  del  Estadó  "La  Sombra  de
ArteagaJ'.


